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BLOQUE 2: RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS
2.7 Protecciones colectivas

PROTECCIONES COLECTIVAS

Siempre que no puedan efectuarse trabajos temporales en altura de manera segura y en 
condiciones ergonómicas aceptables desde una superficie adecuada, se elegirán los equipos de 
trabajo más apropiados para garantizar y mantener unas condiciones de trabajo seguras.

En los trabajos verticales, por la propia naturaleza de los mismos, los equipos y medios de 
protección que se utilizan con carácter general son los equipos de protección individual. Pero 
también puede resultar necesario para la realización de las obras mediante estas técnicas, la 
utilización y montaje de equipos de protección colectiva, equipos de protección a terceros e incluso 
la utilización de otros equipos de trabajo. En la realización de trabajos en altura mediante estas 
técnicas, además del riesgo de caída a distinto nivel relacionado con los trabajos suspendidos 
sobre cuerdas, existen otras causas que también pueden originar este mismo riesgo, por ejemplo 
la existencia, en la zona de trabajo, de huecos en el suelo, aberturas, falta de muro perimetral en 
la cubierta, falta de un acceso seguro a la misma, etc. 

Siendo los trabajos verticales uno de los equipos de trabajo que se regulan por Ley para ejecutar 
trabajos en altura, por la propia naturaleza de los mismos, los equipos y medios de protección 
que se utilizan con carácter general son los equipos de protección individual. 

Pero también puede resultar necesario para la realización de las obras mediante estas técnicas, 
la utilización y montaje de equipos de protección colectiva, equipos de protección a terceros e 
incluso la utilización de otros equipos de trabajo.

En la realización de trabajos en altura mediante estas técnicas, además del riesgo de caída a 
distinto nivel relacionado con los trabajos suspendidos sobre cuerdas, existen otras causas que 
también pueden originar este mismo riesgo, por ejemplo la existencia, en la zona de trabajo, de 
huecos en el suelo, aberturas, falta de muro perimetral en la cubierta, falta de un acceso seguro 
a la misma, etc.
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Un gran número de accidentes laborales por caída a distinto nivel se producen en la zona acceso 
(cubierta, plataforma, etc.), al no adoptarse e instalarse las medidas preventivas necesarias, es 
decir, la instalación de equipos de protección colectiva como por ejemplo:

 ▪ Barandillas.

 ▪ Pasarelas.

 ▪ Entablado.

 ▪ Líneas de Vida.

 ▪ Redes.

BARANDILLAS:

 ▪ Se instalaran, cuando sea posible, en lugares donde exista posibilidad de caída de altura 
a distinto nivel de personas u objetos.

 ▪ La altura de las barandillas será de 90 cm como mínimo, tendrá una protección intermedia 
y otra a nivel de suelo (rodapié). El rodapié tendrá una altura mínima de 15 cm.

 ▪ Las barandillas serán rígidas, sólidas y resistentes, y deberán cumplir, siempre que sea 
posible, los requisitos de la norma UNE-EN correspondiente.

 ▪ La distancia entre soportes será como máximo de 2,5 m a no ser que el sistema esté ho-
mologado para mayores distancias.

 ▪ Prestar especial atención a la rigidez del conjunto. 
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PASARELAS:
Deberán cumplir los siguientes requisitos y características:

 ▪ Tendrán una anchura mínima de 60 cm y estarán construidas con materiales uniformes.

 ▪ La resistencia de la pasarela será la adecuada para soportar el peso de los materiales y 
las personas que la utilicen, además de tener la superficie antideslizante.

 ▪ Si superan los dos metros de altura estarán provistas de las correspondientes barandillas 
(con protección intermedia y rodapié).

 ▪ Si se utilizan para acceder o transitar por lugares inclinados deberán estar sujetas a algún 
punto de la estructura y dispondrán de sistema antideslizamiento.

 ▪ Las pasarelas estarán instaladas de forma solidaria a las estructuras portantes, de manera 
que no puedan bascular o deslizar. 

ENTABLADO:

 ▪ Son las protecciones horizontales más utilizadas para cubrir los pequeños huecos hori-
zontales.

 ▪ Se realizan con tablones y planchas de madera unidos entre sí, que deben quedar sujetos 
de manera que no se pueden deslizar.

LÍNEAS DE VIDA:
Si por circunstancias diversas, (funcionalidad, imposibilidad técnica, duración limitada del trabajo, 
etc.) no se instalaran equipos de protección colectiva, se procederá a la instalación de líneas de 
vida que podrán ser:

 ▪ Horizontales: instaladas conforme la norma técnica UNE/EN 795 2012 para un usuario o 
conforme al TS 16415 para más de un usuario. Realizadas, las cuales permiten la correcta 
sujeción de seguridad de los operarios. Se deberá utilizar los correspondientes EPI´s anti-
caídas (arnés de seguridad anticaídas, mosquetones adecuados y cabo de anclaje, casco 
de seguridad, etc.) 

 ▪ Verticales, las cuales no tienen norma técnica. Pueden ser de cable o cuerda y deben ser 
utilizadas con un dispositivo anticaídas conforme la norma UNE/353-2, el cual deberá es-
tar testado para ser utilizado en la línea vertical instalada según las indicaciones del fabri-
cante. A parte se deberá utilizar los correspondientes EPI´s anticaídas (arnés de seguridad 
anticaídas, mosquetones adecuados y cabo de anclaje, casco de seguridad, etc.) 
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Las líneas de vida podrán ser temporales o fijas y deberán ser instaladas por personal con acre-
ditada experiencia y formación. 

En los lugares donde esté instalada una línea de vida, deberá estar presente la documentación 
relativa a los datos de la instalación, en concreto los suministrados por el fabricante, así como los 
del instalador, entre las cuales debe detallarse la información sobre el uso, fecha de montaje, fecha 
de revisión, resistencias, tipos de soporte sobre el que se ha instalado, los carros o dispositivos 
anticaídas que deben utilizarse, el cartel identificativo y la señalización correspondiente, etc. 

REDES:

 ▪ Las redes tienen como objetivo detener, impedir o limitar la caída tanto de personas como 
de objetos, pero en si no evitan el riesgo de caída a distinto nivel.

 ▪ Las redes pueden instalarse no solo verticalmente, sino también horizontalmente por 
ejemplo: para evitar la caída por un hueco en el suelo. 


